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VISTO: la gestión promovida tendiente a la obtención de una prórroga del 

título minero Concesión para Explotar otorgado por Resolución del 

Ministerio de Industria, Energía y Minería, en ejercicio de atribuciones 

delegadas, de 7 de febrero de 2011, de acuerdo a lo previsto en el artículo

103 del Código de Minería;----- ------------------- -------------------------- ----------------

RESULTANDO: I) que el referido título fue concedido por el plazo de 8 

(ocho) años, sobre un yacimiento de balasto, afectando parcialmente el 

padrón N° 5949 (p) de la 6a Sección Judicial del departamento de Colonia, 

en un área de 3 ha;----------------- -------------------------------------------- --------------

II) que el Acta de Toma de Posesión se labró el 10 de

marzo de 2011;----------------------------------------------------------------------------------

III) que por Resolución del Presidente de la República de

9 de setiembre de 2019, se reputó otorgada por el plazo de 5 (cinco) años, 

la prórroga solicitada por JUAN G. SPÓSITO LTDA. del título minero 

Concesión para Explotar concedido por Resolución del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería en ejercicio de atribuciones delegadas de 7 de 

febrero de 2011;----------------------------- --------------------- -----------------------------

IV) que por Resolución del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería, en ejercicio de atribuciones delegadas, de 23 de febrero 

de 2024 se autorizó a JUAN G. SPÓSITO LTDA. a ceder a favor de GOMEZ

SEQUEIRA S.R.L. el referido título minero;------------------------------- ----------—

CONSIDERANDO: I) que la Dirección Nacional de Minería y Geología 

controló el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable y elevó 

el expediente a los efectos de otorgar la solicitada prórroga;---------------------

II) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería informa que, en virtud de lo expuesto, corresponde

reputar por otorgada la prórroga solicitada;--------------------- ------ -......... ......

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 103 del Código de Minería;---------------



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RES UE L VE :

I o.- Repútase otorgada, la prórroga por el plazo de 2 (dos) años, del título 

minero Concesión para Explotar concedido a JUAN G. ESPOSÍTO LTDA. por 

Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería, en ejercicio de 

atribuciones delegadas, de 7 de febrero de 2011, cedido a favor de GOMEZ 

SEQUEIRA S.R.L., por Resolución del Ministerio de Industria, Energía y 

Minería, en ejercicio de atribuciones delegadas, de 23 de febrero de 2024 

afectando parcialmente el padrón N° 5949 (p) de la 6a Sección Judicial del

departamento de Colonia en un área de 3 ha .---------------------------------------

2° . -  Comuniqúese y pase a la Dirección Nacional de Minería y Geología a


